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La Calera, Julio 2025 

 

Asunto: Evidencias SIGAM 

 

Proyecto: 2024253770044: Mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos, promoviendo la 

sostenibilidad ambiental y la calidad de vida de los habitantes del municipio de La Calera 

Actividad: Reporte de actividades realizadas en cumplimiento a la ejecución de los programas 

contemplados en el Plan de Gestion Integral de Residuos Sólidos. 

 

Desde la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural del Municipio, se dan a conocer acciones 

llevadas a cabo a fin de aportar al cumplimiento del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos del 

Municipio de La Calera – PGIRS, de acuerdo con el seguimiento que realiza la Secretaría a las acciones 

en donde apoyan La Empresa de Servicios Públicos de La Calera y grupo coordinador del PGIRS, que 

promueven el cumplimiento de las actividades que enmarcan los 13 programas que lo componen 

 

 

 
 

Durante el primer semestre del 2025 se han realizado las actividades descritas a continuación: 

 

Dos limpiezas en areas ribereñas: 

 

zona Residuos recolectados (kg) Evidencia 

Rio Teusaca 572,6 kg 

 

 

A VA NCE  P O R  VIG E NCIA  

Cuatrienio 2024 2025 2026 2027

19,8%

67%

13%

0% 0%

A VA NCE  CO NS O L IDA DO

% AVANCE CUATRIENIO

AVANCE FALTANTE

19,8%

80%



República de Colombia 

Departamento de Cundinamarca 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA 

GEN-F-17. V4 
Fecha de aprobación: 25/07/2024 

 

 

 

Rio Teusaca 700 kg  
 

 

 
 

 

Dos reciclatones Municipales: 

 

Zona Residuos recolectados (kg) Evidencia 

Caso urbano 500 kg 
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Casco urbano 252,3 kg 

 

 
 

100% de cumplimiento en la prestación del servicio de aseo 

Corte de césped Barrido 
Recoleccion Inorgánicos No 

aprovechables 
Recoleccion Organicos 

    

    
 

Fortalecimiento a comunidad de recuperadores de oficio del Municipio: 

 

Presentación de labor 

 
Conmemoración  
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Acompañamiento en capacitaciones 

 
ECOTRICICLO 

 
Reuniones de fortalecimiento 
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Acompañamiento a mesas de conciliación de 
cuentas 

 
 

Asimismo, se llevó a cabo el seguimiento a la Empresa de Servicios Públicos, de acuerdo con las 

actividades que tiene a su cargo dentro del PGIRS. Esta información fue diligenciada en la matriz de 

seguimiento, para ser presentada junto con los demás soportes ante la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca; Tales como; capacitaciones, informes técnicos, avances en algunas 

metas, contrato interadministrativo para fortalecimiento de BIOFABRICA Municipal, poda de árboles 

y adquisición de nuevas canecas. 

 

Proyecto: 2024253770044: Mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos, promoviendo la 

sostenibilidad ambiental y la calidad de vida de los habitantes del municipio de La Calera 

Actividad: Actualización de PGIRS 

 

En cuanto a la actualización del PGIRS esta pronosticada para la presente vigencia 2025, en Julio del 

2024 Se envió correo desde la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural - SMADR a Empresas 

Públicas de Cundinamarca - EPC con asunto: Solicitud de información - Apoyo a PGIRS, en el mes de 

agosto 2024 EPC responde al comunicado solicitando documento del PGIRS actual y último informe 

de seguimiento compartido por la Corporación Autónoma Regional los cuales fueron enviados, en el 

mes de abril del año en curso 2025 EPC comunica que apoyará la actualización del PGIRS para lo cual 

la SMADR y ESPUCAL envían acta a detalle de lo que se requiere actualizar, en el mes de Junio 2025 

se envio correo desde SMADR a EPC para verificar estado de proceso y manifestar nuestro apoyo en 

lo que se requiera, en respuesta nos comunicaron que se debe esperar las contrataciones que ellos 

realizarán para tal fin, a la fecha se esperan indicación de EPC para la continuidad del proceso. 

 

 

Agradecemos su atención, estaremos atentos a cualquier inquietud la cual puede remitir a los 

correos: smadr@lacalera-cundinamarca.gov.co y/o ambiental@lacalera-cundinamarca.gov.co 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
Elaboró: Diana Beltrán Beltrán – Contratista SMADR 
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